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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 366 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el demandante, en 

el anterior memorial y para el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por 

MARÍA ELENA FAJARDO BORRERO, contra JULIÁN BERNAL ESCOBAR, se 

tiene por REVOCADO el poder conferido a la DRA. LUISA FERNANDA 

OSPINA GIL, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 
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